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Carece la Corte de un

marco legal para juzgar
a ministros en retiro

Carece la Corte de reglas para
indagar a ministros en retiro

PROYECTO CONTRA ARTURO ZALDÍVAR

González Alcántara propondrá al

pleno avalar mecanismos para
imponer castigos administrativos

G. CASTILLO, J.P. REYES; A. MUÑOZYN. JIMÉNEZ, ENVIADOS/P4A6

GUSTAVO CASTILLO GARCÍA
Y JUAN PABLO REYES

La Suprema Corte de Justicia de
la Nación (SCJN) carece de marco

normativo para investigarysancio-
nar aministros en retiro, como es el
caso de Arturo Zaldívar, y por ello
el proyecto que elabore el ministro
Juan Luis González Alcántara pro-
pondrá al pleno la aprobación de
mecanismos que lleven a la impo-
sición de sanciones administrativas
a los togados que formaron parte
del máximo tribunal del país.

El proyecto de la "ruta para san-

cionar a ministros sin llegara la pe-
tición de juicio político", indicaron
funcionarios del alto tribunal, fue
solicitado por la ministra Norma
Lucía Piña Hernández,y con ello se

establecerá un precedente alejado
de lo que establece la Constitución,
ya que en el caso de los ministros en

activo sólo pueden serseparados de
su cargo medianteun juicio político.

En caso de que se aprobara por
mayoría el proyecto que se propon-

ga, se creará un marco legal sin que
supere lo establecido en la Constitu-
ción, yaque no se procederámedian-
te juicio político contra un ministro
en activo,yservirá para presionara

quienes no sean afines a las corrien-
tes mayoritarias de la SCJN.

Los integrantes de la Corte con-

sultados por La Jornada revelaron

que GonzálezAlcántara deberá pre-
sentar el documento al pleno para
que sea aprobado por mayoría, y

tendrá que establecer los términos

para iniciar una indagatoria que
pudiera ir más allá de sanciones

administrativas, pues elórgano que
se encarga de investigar esas faltas
no tiene ninguna facultad específica
para quienes ocupan los cargos de
ministros.

Asimismo, la Dirección General

de Responsabilidades Administra-
tivas y de Registro Patrimonial,
cuya existencia está regulada en el
artículo 36 del Reglamento Interior
en Materia de Administración de la

Corte, y que fue publicado en el 12
de abril de 2011 en elDiario Oficial,
tiene como primera facultad "coor-

dinar, revisar y proponer los pro-
yectosnormativosque se requieran
para lograr que la contraloría cum-

pla sus atribucionesy obligaciones".
En el caso de la denuncia anó-

nima recibida en el Consejo de la
Judicatura Federal (CJF), que dio

origen a la investigaciónque ordenó
Piña Hernández contraZaldívar, se

trata más de un caso considerado
excepcional, toda vez que él ya es

ministro en retiro.
En ese contexto, explicaron, la

dirección de responsabilidades ad-
ministrativas únicamente está fa-
cultada para "elaborar las normas

y lineamientos que regulen el pro-
cedimiento de recepción, registro,
control, resguardo y análisis de las
declaraciones de situación patri-
monial de los servidores públicos
obligados ante la Suprema Corte,
en términos de las disposiciones de
observancia general aplicables en

la materia".

var ya no está obligado tampoco a

declarar su patrimonio, por lo cual
no está facultada, en el caso del mi-
nistro en retiroy ex presidente del
máximo tribunal,a "proponer al ti-
tular de la contraloría lineamientos

para llevar a cabo investigaciones
de oficio sobre hechos que pudie-
ran implicar el incumplimiento
por parte de los servidores públi-
cos de la Corte de las disposiciones
legales aplicables, asícomo para la

recepciónytramitación de quejas o

denuncias contradichos servidores

públicos en materia de responsabi-
lidad administrativa".




